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segundo, concept,o p,rimero. partida dos, del presupuesto espe
cial de Cooperación a Servicios Municipales, bienio 1961-62. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán cons
tituir previamente garantía provisional de 11.887,83 pesetas. de
biendo acreditar este extremo en el momento de concurrir a 
la subasta. presentando el correspondiente resguardo, y la de
finitiva equivaldrá al 5 por 100 del precio de adjudicación, . o 
a la cantidad que resulte por aplicación del artículo 82 del , 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

I ejecutarlas con s\1jeCión a . dichos decumentos por .... :.(en. le
tra y cifra) pesetas y dejarlas terminadas en el plazo de .. ,~ .. 
<letra y cifra l. 

'Asimismo se cempromete a cumplir lo dispuesto por ,las leyes 
protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos- SUB 
aspectos, incluidos los de previsión y seguridad social. 

, (Fecha y firma del preponente.) , 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad u obrar otra 
persona en representación del , licitador deberán presentarse los 
poderes para su bast!wteo. a ,cargo del mismo, por el ilustrísimo 
Señor Secretario de esta Corporación con una antelación mí
lUma de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Las pteposiciones se presentarán, juntamente con tedas lOs 
documehtos que requiere el pliego. en las meilcionadasdepen
dencias durante las horas de oficina ' desde ei día siguiente al 
de la inserción de este anuncio hasta las trece horas del hábil 
anterior al de la subastá. 

La apertura de pliCas se verificará en la Casacpalacio de 
esta Cerporación ,(Miguel Angel, 25), a las doce horas del día 
en Que se cumplan los veintiuno hábiles. a contar del siguiente 
al de la inserción de este anu;lcio en el «Bóletín Oficial del 

. Estado». 

Asimismo, los licitadores deberán adjuntar carnet de empresa 
con responsabil1dad o testimonio notarial del ' mismo y una de
claración jurada en la ' Que manifiesten no hallarse compren
didos en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibi
lidad señalados el1 los artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 24 de febrero de 1962.-El Secretario general ace!
dental. Juan Luis de Simón Tobalina.-.-=872. 

El plazo de ejecución de las ,obras es el, de seis , meses, y 
19,8 pág0S se verificarán por medio de certificaciones mensua
¡es éxpedidás por los órganos técnicos competentes. 

No ,se precisa para la validez del contrato derivado de eS
tas actuaciones autorización superior alguna, 

El licitador que déspués de constituido el depósito provisio
nal no formulare proposición o la formulare nula , se enten
derá que teminciá en favor de la Beneficencia Provincial a la 
~antidad que represente el 20 por 100 del depósito constituido, 

RESOLUCION de la Comuntdad de Villa y Tierra de ·CoctJ 
Segoviaj por la que se anunoia tercera y ú,ltima subas

ta urgente de resinas. 

Las proposiciones. extendidas en papel de timbre de seis pe
setas o reintegradas con timbre provincial de cuantía eQuiva

, lente se redactarán con arreglo al sigúiente modelo: 

Tendrán lugar en est~ Ic asa de Villa y Tierra; el próximo 
d1a 21 de los corrientes. a las horas y bajo los tipos de tasa
ción que se detallan en el anuncio inserto en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 9, de 10 de enero de 1962, y en el d e la 
prOVincia de Segovia número 156. de 29 de diciembre de 196L 

Pliegos, en Secretaria. hasta las trece horas del día 20 del 
mes en curso, 

\ . 
Don ....... vecino de ..... , con domicilio. en , ....... enterado 

del pliego de condiCiones. presupuesto y planos que han de re-
,Sir para la ejecuCión de las aDras de se éompromete a 

Coca, 5 de marzo de 1962:-El Alcalde Presidente, FernandQ 
Sanz Pedraza.-1.38S_ 

TRIgUNAL St1PItEMO 

SALA PRIMERA 

sentendds 

IV. 

É11 la \tilla de Madrid a 20 dé abril de 
1981¡ en los autos de juiCio ordinario de

, e~arativo ,de ma,yor cuantía, seguidos en 
el Juzgada de Primera Instancia d~ La 
Carolina y ante la Sala de lo Civil de la 
Atidie.ncia Teri"it~¡'¡al de Gránada, . PQJ,' don 

',Nlcásio Mal'lb Sátlchez, don Juán Sobri-
no Girón. don SiÍvei'Íb Sotlt!no dirón, do
ña Concepción Sobrino Girón, tlófia Lo
renza Girón López, don Juan Gómez Fer
l1!\ridez don José Oótne:l: Fletrtáhctez 1 de- ' 
íill DcimiUlá Miltiatiá Oóthez F'!!fnandez, 
l41 primero mayor de edlid, enipleatlo y ve
cino de Linares ; el segundo, mayor de 
edad. Abogado y vecino de Madrid¡ el 
tercero, mayor de edad, empleada y vecI
no de Ofense; la t!tHltta, ~asada cotl don 
F~rnando Caggiano Otetti. Que otorgó su 
licenCia, sus labores, vecina de Madrid; 
la Quinta, mayor de edad, viuda, sus -la
~creB y vecina ~e Madrid ¡ el s~xtO' y sép· 
timo; mayores de edad, IndustrlQles y ve
cinos de Madrid, y la octava. cásada con 
don Juan Jíménez López {Qué otorgó su 
licencia), sus labores y vecina de Grana
da; todos les prenombrados . demandantes 
contra don Mariano Roll¡es Qái'cíá, mayor 
de edad. Ábogado y veciho de Madrid. 50-
lit~ fé~laIÍlllcidti de cantidad; aut0S pen
dientes arit!1 esta Sala á virtud de recur
so de tlasaclón \)01' ¡'nfrácción de ley inter
Plle8to 110r el demandado leñor Robles 

Administración de Justicia 

Garcia. rept'esentado por el .Procurador 
don Bienvenido Moreno Rodi'iguez. y bajo 
la propia dirección letrada del demandado. 
previamentehlitbilitado a tal efecto, por 
el ilustre Colegie de Abogados de esta Ca
pital. y en el acto de la vista P9r don 
Fernando López; habiendo comparecido 
ell el r ecurso la parte actora y recurrida 
representada por . el Procurador don Ga
briel Hernáhde~ pla; y dirigida pot el Le
ttada doIi itetmetlegildo Baylos Zorroza: 

RESULTA:NDO que mediante escrito de 
feehá 5 de diciethbre de 1953, el Procu
rador don Diego Lópe:1l Serrano~Sánchez. 
en nombre y representación de don Niea
sio Marfil Sánéhez, don Juan Sobrino Gi
rón, .' tloh SilveritJ ' Sobrino Girón, . doña 
Concepción SObrino Girón. dofia Lbi"enza 
Girón Lópeil, don Juan Gómez Fernández, 
don José Gómez Fernández y doña Do
initita Mariana Gómez Fernández. formu
ló ante el Juzgado de Primera Instancia 
de La Carolina. demanda de juicio atdi
nario declarativo de mayor cuantía con
tra don Mariano Robles Garcia, exponien
do bajo el ca'pítulo de hechos. sustancial-
mente: . 

Primero. Don Nicasie Marih Sáncl1ez 
e¡; dueño de una cuarta parte indivisa de 
cada una de las si~uientes minas y dema
sías: Primera, mina de plqmo llamada 
«La Trinidad», al ~itio Parad¡¡, de las Ca
¡;reteras, térmIno de La Carolina; segun
dá, mina de plomo «Felipe r». al mismo 
sitio, tercera, déttlasta a la mina de plo
mo llí.tmada «SaI1 Fernando», térttiino de 
Mi. €arelina y Sitio de Los Quiñones, ele 

Las Navas ' de Tolosa, y cuarta, atta ,d"; 
masia a la fuina (¡San Fernando». lláma
da «Segunda Demasía», y , en el misrrtO 
término de ~ .. a Carolina y sitio expresado. 
AdquiriÓ esta parte por adjudicación . en 
pagO' de sus gananciales al óbito de su es~ 
posa doña Herminia Matute Garcfa, segúÍl' 
escritura de protOCOlización de operacio
nes particiona,les otorgada en La Caroli
na a 21 de septiembre de 1933, ante el NO'
tario de la misma don Nicolás Prades. 

Segundo, LOs hermanos 'don Silverio, 
don Juan y doña Concepción · Sobrino GI
rón. son duefios, por t erceras partes indi,
visas, de una mitad indivisa de cada un~ 
de las minas y 'demasías citadas. ' Que ad
Quirieron por herencia de supadl'p don 
Valentin Sobrino F'ernández, según escri
tUra de partición otorgada en La Caroli
na a 31 de mayo de 1935, ante el Notario 
don Nicolás Prados, y otra de rátificacJpt) 
de 3 de juhio de 1935, ante el mismo No~ 
taria. , " 

Tercero. Don Juan, don José y doi'iá 
Domitila Mariana Gómez Fernández, son 
dueños, por iguales partes .de la cuarta 
parte restante de · ias referidas minas y 
dethaslas poi' herencia de sus padres don 
Sellastián Gómez Martinez y dofia Anto~ 
nia Fernández Leal. ' 

Cuarto, Que dichos sefiores, unos poi' 
sI y otros representados, y. además doña 
Lorenza Girón LÓP2Z;' otor?'aren con el 
demandado contrato de opcIón de arren
dathiento con compromiso de venta. el. 
1 de I1evit!mbre de 1948, referente a diChas 
minas y concesiones, contrato {llodlfU:aQÓ 


